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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados e l 
día 7 de ju lio de 1944 de acuerdo 

con l a s  disposiciones oficiales
C O M P R A VEN TA

Fita neos . . . . ; ................. *.

Libras ............................
Dólares .............................
Liras .................................
Francos suizos . . . . . . . . .
R eichsm ark.....................
Belgas ...............................
Florines ...........................
Escudos ..............*..............
Pe*os moneda legal . ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .......
Coronas danesas .........

12.50
' 44,00 . 

10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,-62

. 221,35

12,80
45,00
11,22

259,35 
. 4,34

44,60
2,66
2,68

226,90.

M U T U A LID A D  D E L  C U E R P O  DE  
P O R T E R O S  D E LO S M IN IS T E 

R IO S  C I V I L E S  

Concurso
Por  el presente  • se abre  concurso  

entre  C o m p a ñ ía s  E s p a ñ o la s  de S e 
g u ro s  para  concertar  un S eg u ro  de  
i .ida colectivo (seguro  de grupo) en
tre las que m ás  fa vo ra b les  condicio
nes  o frezcan, y la M utualidad  del 
C u erpo  de Porteros  d e  los M inisterios  
C iv i le s ,  ce \ a rreg lo  a  su R e g la m e n to  
y  artículo  tercero del m ism o., 'dé  3 de 
abril d e J$4-f ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O  del 6) y ateniéndose 
a las no rm as  estab lec ida s  p o r  l a  O r
den d e l  M in isterio  d e  H a c ie n d a  de  
16 de  d ic iem b re  de  1943, publicada  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del iS .

E l  C u erp o  de  P orteros  de  los  M i
n ister ios  C iv i le s  tiene en activo  tres  
mil setecientos c incuenta  y  cinco fu n 
c ionarios  q u e se acog erán  al S e g u ro ,  
y  c u y a s  edades  osc ilan entre  los ve in
titrés  y los setenta  a ñ o s ;  a d em ás  se
rá  preciso con tar  con un m arg en  v a 
r ia b le  de  excedentes  y jub ilados  (es
tos, como es  natura l ,  exceden d e  los 
setenta años) que se pueden calcu lar  
en' doscientos  c incuenta indiv iduos 

E l  contrat<p, por lo tanto, s e b a s a r á  : 
E n  un «seguro  de grupo», con ob

jeto de facil itar  un socorro en me
tálico en caso, de- fa llecim ienta ;  cuy a

cuantía  se fi jará en la pr im era a n u a lidad 
 éri 2.500 pesetas  - (dos mil qu i

nientas pesetas)  y en la segunda y 
suces ivas  en 4 .ooo pesetas  (cuat :o  
mil p e s e t a s ) ,  ateniéndose, por lo 
tanto, la póliza a contratar  a es ta s  
dos m odalidades

Es,te ((seguro de grupo» ha <le e s 
tar exento de reconocim iento módi
co, y se concertará or un período 
de validez cL dos años, teniendo la 
facultad la C o m p a ñ ía  A se g u ra d o ra  
de que, si una vez transcurr ida  la 
prim era  anualidad h ubi ese un e x 
cedente en los fa llec im ientos del 25 
por 100 a! supuesto concertado, de 
denunciar  ' éste, av isando  a la M u
tualidad con tres  m e s e s .d e  an tic ipa
ción.

C o n  independencia del. caso  esta-  
. Mecido en el párrafo  anterior, da 

M utualidad  podrá dar  por resc indi
do • el contrato ,  transcurr ido  igua l  
período de tiempo, y av isan d o  a  la  
C o m p a ñ ía  A se g u ra d o ra  con la m is 
ma antelación.

Si transcurrido el período* de diez 
años, que se lija de -validez al con
trato, 110 hubiese denuncia del m is
mo pór p a rte  de am bos con'tratan-, 
tes, este, .quedará renovad » por la | 
tácita y por un período de igual
tiempo ai t r a n sc u rr id o ; bien enten
dido, qu la filiación .en el Se g u ro
es obligator ia  para  todos lo s 'M u t u a -  
•lístas a c t u a l e s ,  ' y  los qú e  en sucesi
v as  con vocator ias  tuviesen entrada  
e^ el Cuerpo. Por lo cual en las ; 
o fertas  que se hagan a es ta  M u tu a - !  
lidad se han d e  tener en cuenta  
es te  caso, ya', qu e  se causa  ^alta en 
la M utualidad  autom áticam ente '  que 
sé ingresa  en el C u erpo .

Pot; lo cual,  en las o fertas  que se 
h aga n  se ha ele tener en cuenta es
to, como a s im ism o  que  si a lgún mu- 
tua l is ta  por cese  en el C uerpo  u otra 
c ircunstanc ia  d e ja se  de  pertenecer a 
i a m ism a,  é s ta  cesa rá  en el pago  de 
ia p r im a  correspondiente,  debiendo 
com un icar  la b a já  a la C o m p a ñ ía  
A se g u ra d o ra  en un tiempo a conve
nir, anterior a  la  fecha en q u e ha 
de teher lu g a r  la  p r im e ra  prim a- a 
p a g a r .  ' '

L o s  p l iegos  con la s  o fer tas  perti
nentes a  este  «segu ro  de grupo» 
podrán ser e n v iad o s  en sobre la c ra 
do dentro  de los q u ince  d ías  s i
gu ientes  a la inserción de  es te  anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  ,al dom icil io  de  e s ta  M u 
tualidad, Alcalá  G a l ian o ,  10  (edifi
cio de  la -P re s id e n c ia  del G o b iern o) .

Si  dentro de  e s te  período de tiem
po .quisieran obtener a lg u n a  otra  
inform ación , se d ir ig irán  al señor. Se-  
Cretar’ o d e  es ta  M utualidad .

M a d r i d , - i  de ju lio de  1 9 4 4 . — E l  
Pres idente,  R a m ó n  G . Agenjo.- 
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JU N T A  DE OBRAS D E L  P U E R T O  
D E TAR RAG ON A

47 amortización del empréstito
R ec tif ic a c ió n  

En el a n u rc io  publicado en el B O -  ■ 
I JET I N QFIC I.\ L DE L E S 'VAI M >
número 182, de 30 de junio  de* 1944, * 
pá g in a  2( ' )Ñ),  se com eiieron  los > s i 

guientes errores  num éricos en las 
obligaciones a am o rtizar  de la se
rie A : .

E n tre  los números 1.941' y 1 .951 so 
omitió el 1.047. V entre  los nú m e
ros i .qó2 y 1.979, se consignó el 1.947» 
en vez del 1 974. L o  que se hace cons
tar a  efectos correspondientes.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia núm. 1

E d i c t o
Por el presente se hace s a b e r :  Ouo 

p'.m acuerdo de esta  S a la ,  de confor
midad con el artículo 2 .0 de la L e y  
de 19 Cé febrero de -1942, se ha d is 
puesto el arenivo de las d i l igen cias  
instruidlas a virtud de  resoluciones ' 
ele la jurisdicción militar  con tra  los 
inculpados s ig u ien tes :

Manuel Ozoi es M arino, vecino de 
Madrid.

Manuel López  C a b a ñ a s ,  de ídem.
S a lust ianu  Muñoz J im én ez ,  de id.
Fé l ix  B ra v o  C erro ,  de ídem.
f á r d e l o  Sánchez H ernández,  de 

C epeda de la- M ora ( S c g o v ia ) .
T o m á s  G a rc ía  Pérez/ del Puente  de  

V a b e c a s  (M adrid) .
E n r iq u e  E s c a rc h a  R o d r íg u e z ,  de 

Madrid.
F e rn a n d o  R o m e ro  Fernández,- da  

ídem.
Sa n to s  Alvarez  H id a lg o ,  de. ídém.:
Isidro  H orril lo  G u e rra ,  de ídem.
M a r ía  C a s te l la n o s  C a s te l la n o s ,  do 

ídem.
M arcelino T o rr e s a n o  R u b io ,  do 

Va!del apuna.
I Osé M a r ía  C eb a l lo s  López,  de M a 

drid*. 1
A rscn io  H errero  H ernández , de id.

. H onorato  A rroyo  Núñez, de ídem.'
G abrie la  C h ico  Meira, de ídem.
Angel P lacer  R a m íre z ,  de ídeip.
E u fe m io  Sáez  Pérez, de ídem,
Mñguel A n g e l  B e rn a l  G ó m ez ,  do 

ídem. , \
s
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Antonio González, de Madrid.
Pedro Croas Novillos, de ídem.
Claudio Guadalajara Ballega, de 

ídem.
Cándido Maroto Ternero, de ídem.
Emilia Leonor Pechero, de ídem.
Pura Román Lucas, de Torrejón 

de Ardoz. 1 /
Ma.celino González, de. ídem.'
Jubo Matesanz García, de Colme

nar Viejo.
Ignacio García Grande, de Villa- 

verde Bajo.
Enrique Fernández Martínez, de 

Madrid.
Manuel Moreno Guillén, del Puen

te de Vallecas (Madrid)
Jósé Cabrero Yubero, de Madrid.
Lucio Castro Magán, de ídem.
Paula Esteban Isabel, de San Se

bastián de los Reyes.
Leoncio Baonza Iglesias, de San 

Agustín de Guadalix (Madrid).
Juan Díaz Peñalva, de Manzana

res. !
Vicente Tomico Ecija. de Madrid.
Vicente Iglesias San Martín, de 

¡Mistóles.
Antonio López Ponce, de Madrid.
Juan Pasquín, de ídem.

* José Fernández Gutiérrez, de fd. 
-José Jiménez de la Serna, de id.
Antonio Ocaña Fernández, de id.

, Luis Ruiz Alemán, de ídem.
Miguel AngeL Montojo y Petero, 

'de ídem.
Agustín Segovia García,, de Ma

drid!
Teodosio Sánchez Hernández, de 

¡ídem.
Eusebia Guijarro Higueras, de id.
Antonia Rodríguez Alvarez, dg id.
Vicen Ja Cerrada Perucho, de ídem.
José de las Heras de la Fuente, 

líe Ídem.
Pedro Fernández López,, de ídem.
Marcelino de Diego Jiménez, de 

O íiisco.
H ^ana Fernández Arias, de Ma

drid.
Florencio Martínez Durán, de id.
Santiago Cebolla Gallego, de Me

jorada del Carmpo.
Francisco Alvarez Díaz de M a d r id .
Luis García Abad, de Arganda de

¡Rey.
Tosé Grande Cotillas, de Madrid.
Valentín Martínez Ortiz, de ídem.
Nicotasa Arango Mingo, de Colme- 

jniar de Oreja.
Manuel Macías Román, de Má- 

tírid.
Antonio Pérez López, de ídem.
Cristi no M orejón • Garrido, de id.
Trinidad García Sánchez, de £d.
Alejandro Fernández Rodríguez, 

de ídem
Máximo Treviño Esteban, de ídem.
Eduardo Cordero 'R i vero, de ídem.
José Vida1, ' Oliva, de ídem.

Emilio López Pérez, de Madrid.
Luis García Palacios, de ídem.
Judith Gil González, de ídem.
‘Eugenio Cepa del Río, de ídem.
Gumersindo Infante de la Orden, 

de Colmenar de Oreja.
Jesús Sanz Oñoro, de Valdeavero 

(M rdrid).
Nicolás Viliaverde Hurtado, de 

Madrid
Enrique Añoi Hernández, de ídem.
José Barreira Fernández, de id.
I uis Pérez Martínez, de ídem.
Julián Fernández Fernández, de 

Colmenar de Oreja.
José Torres García, de Madrid.
Maximino Lozano Lago, de ídem.
Juan Santos Zumaquero, de ídem.
Julián Alvarez Esteban, de ídem.
Pilar del Valle Fornell, de ídem.
Julio Sevilla Sánchez, de ídem.
Manuel Hervás García, de ídem.
Dado en Madrid a 3 de julio de 

1944 — El Presidente, Ricardo Alva
rez.— El Secretario, Víctor Dorao.

25.276

Sala de Instancia núm. 2
E d i c t o

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Luis 
Fernández Clérigo, mayor de edad, 
casado, abogado, vecino que fué .de 
Madrid, con domicilio en la calle de 
la J.^ealtad, núm. 14, hoy en ignora
do paradero, se ha acordado en pro
videncia de esta fecha que se pongan 
de manifiesta los autos en Secreta
ria por término de tres días, para que 
el inculpado o algunos de sus here
deros, si aquél hubiera fallecido, se 
instruyan y puedan formular dentro 
de las cuarenta y ocho horas si

guientes sú escrito de defensa ante 
esta Sala, constituida én el edificio 
del Tribunal Nacional, avenida del 
Gene alísimo, núm. 64.

Dado en Madrid a 26 de junio de 
1944.—El Presidente, L uis María Mo. 
liner.— El Secretarlo (ilegible).

28.277

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D  

Don Alberto García Martínez, M a
gistrado, Juez de Primera Instan
cia número 20 de esta capital.
Hace ¡público: Que doña Rosa del 

Rosal Sanz, de sesenta y seis años 
de edad, soltera, natural y vecina 
de e^ta capital, falleció en su domi
cilio de la callé dé Ayala, núm. 81, 
el día 7 de diciembre de 1942 sin ha
ber otorgado testamento y sin que se

le reconozcan parientes, tramitándo
se en este Juzgado el correspondiente 
juicio de abintestato.

V por medio del presente edicto se 
llama a los que se crean con dere
cho a la herencia de la doña Rosa 
del Resal Sanz para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días.

Dado en Madrid a 2.8 de junio de 
1944.— E 1 Juez, Alberto García Mar
tínez.— El Secretario, José Cabello.

94 '-A . J.

REQUISITORIAS
Bajo aVJTcibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre.

' sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita . 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, - 

'poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civilm

Juzgados Civiles
1.267  

C L E R 1 G U E Z  M O R AG U EZ,
frrancis. o ; de treinta y nueve años, 
representante, hijo de Francisco y 
ie Francisca, casado con Mercedes, 
natural de Benifayó, vecino de Va
lencia, con último domicilio en Gi- 
braltar, 3; procesado en causa 131 
de 1^2, por estafa; comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de Ba
dajoz en término de diez días, con 
oojeto ele ingresar en prisión.

22844

A N U L A C IO N E S

1.268
El Juzgado de Instrucción de Ta- 

marite de Litera deja sin efecto las 
requisitorias publicadas en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  y de 
la provincia de Huesca, por las que 
se llamaba al procesado Máximo 
Latre Charles, en sumario núm. 31 
de .1942, sobre hurto; por ¡haber sido 
habido.

26.619


